
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°071. 

 

Bogotá,  23 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Vista la solicitud de la parte actora, y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

ÚNICO: El embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte ejecutada, señora JOHANA MILENA RAMÍREZ GALLO , 

tenga en las entidades bancarias relacionadas en el escrito que 

antecede, en tanto sean saldos cuyo mínimo resulte legalmente 

embargable por concepto de cuentas corrientes, de ahorro  o a 

cualquier otro título bancario o financiero que se encuentren a 

su nombre. Limítese la medida a la suma de $107.050.108,00 

Mcte. Ofíciese de acuerdo con lo previsto en el numeral 10º del 

artículo 593 Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida 

cautelar a las entidades bancarias referidas en el escrito de 

cautelas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco De Bogotá S.A.  

Demandado: Johana Milena Ramírez Gallo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00473 00 

Decisión: Decreta cautelas 
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